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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente 

trámite sumarial, radicado el 12 de febrero del año dos mil veintiuno (2.021) 

según se conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 247607, y el 

cual nos fuera trasladado al despacho el 12 de febrero del año dos mil 

veintiuno (2.021). Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 03 de marzo del año 

dos mil veintiuno (2.021) 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 03 de marzo del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

AUTO INTER No.   

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    DIEGO FERNANDO OBREGON MOSQUERA C.C 94.449.923 

                             mosquerobre@hotmail.com  

DEMANDADO:    JOSE GUSTAVO OLAVARRIETA ORDOÑEZ C.C.1.107.535.906  

                            jose.olavarrieta.dma@gmail.com  

                            ELLIEN ARGEIZA OLAYA PINILLOS C.C  31.601.802   

                            argeisa-love@hotmail.com  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2021-00113-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los 

requisitos de los 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del 

Código de Comercio, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a los señores JOSE GUSTAVO OLAVARRIETA ORDOÑEZ y 

ELLIEN ARGEIZA OLAYA PINILLOS, mayor de edad y vecino de Cali, pagar a 

favor del señor DIEGO FERNANDO OBREGON MOSQUERA, dentro de los (5) 

días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1. Cuotas de Arrendamiento y cláusula penal: 

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
CUOTA 

VENCIDA  
 

ENERO 2021 $470.000 
CANON DE 

ARRENDAMIENTO 

FEBRERO 
2021 $470.000 

CANON DE 
ARRENDAMIENTO  

$1.410.000 
CLAUSULA 

PENAL 

 

 

1.2. Por los cánones que se sigan causando durante el transcurso del proceso. 
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SIGC 

 

1.3 COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de 

los artículos 8, 9 y 10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

DIEGO FERNANDO OBREGON MOSQUERA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. C.C 94.449.923 y Tarjeta Profesional No. 318.614 del Consejo 

Superior de la Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 

 

 

 

 
RE 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 40 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  11 de marzo de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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